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Tuluá, Mayo 21 de 2021. 

 

OFICIO Nº 0507 

 

Señores 

JUZGADO 2° CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ 

J02cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Para los fines dispuestos en el Auto Interlocutorio N° 0634 de mayo 20 de 2021, 

proferido dentro del proceso ejecutivo singular que adelanta el señor JOSÉ 

RAMIRO FERRO MONTOYA con CC N° 1.115.082.261, dirigido en contra de las 

señoras CARMEN ELVIRA AGUDELO CORREA y MARIA EUGENIA ZÚÑIGA ASKAR, 

me permito transcribir la parte pertinente, que dice: 

 

 
“LÍBRESE atento oficio dirigido al Juzgado 2° Civil Municipal de Tuluá Valle, haciéndoles 

saber que el embargo de remanentes en contra de la demandada, señora CARMEN 

ELVIRA AGUDELO CORREA, comunicado a este Despacho mediante su Oficio N° 0194 de 

mayo 7 de 2021 y emanado del proceso ejecutivo radicado bajo partida N° 2021-0080, 

SI SURTE sus efectos requeridos en el Art. 466 del C.G.P., en razón de que es la primera 

que se recibe en tal sentido, con la connotación de que el demandante es el señor 

JOSE RAMIRO FERRO MONTOYA y no el BANCO AV-VILLAS S.A., como se refieren en la 

comunicación…CÚMPLASE...La Juez...GLORIA LEICY RIOS SUAREZ... [Firmado]...” 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

Secretario  

EXP. RAD. N° 2019-0495    

 

 

En su contestación,  

por favor indique la Radicación: 

76-834-40-03-005-2019-000495-00 
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